
                                                                
 

 

 

Procedimiento Especial Sancionador.  

Expediente: TEEA-PES-005/2018.  

Denunciante: C. Adriana Bernal González, 

Candidata a Diputada de Representación 

Proporcional del Partido Movimiento 

Ciudadano.  

Denunciado: C. Raúl Cobos Ramírez  

 

Aguascalientes, Aguascalientes, a cuatro de junio de dos mil dieciocho. 

 

La Secretaria de Estudio da cuenta a la Magistrada Instructora con el estado 

de los autos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 240, 

274 y 313 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, así como 20, 32, 

fracción XVIII y 108, fracción II, inciso a) del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral del Estado de Aguascalientes, SE ACUERDA:  

 

I. Se tiene al C. Raúl Cobos Ramírez, ratificando contenido y firma de los 

documentos de contestación y ofrecimiento de pruebas y los alegatos 

presentados en la Audiencia de Pruebas y Alegatos celebrada en el 

expediente IEE/PES/007/2018. Vista la comparecencia del C. Raúl Cobos 

Ramírez, se le tiene ratificando ante esta autoridad jurisdiccional el contenido y 

firma del escrito de contestación y pruebas, así como del diverso de alegatos, 

con los que se dio cuenta en la Audiencia de Pruebas y Alegatos, con lo que se 

le tiene dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado para ello.  

 

II. Se le tiene señalando domicilio legal y autorizando a persona para oír y 

recibir notificaciones. Vista la ratificación a que se refiere el numeral anterior, 

se le tiene de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101 del Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, se le tiene 

autorizando al Lic. Gabriel Ramírez Pasillas, para oír y recibir notificaciones, así 

como señalando como domicilio legal de su parte, el ubicado en Calle Colón 

número 116, Zona Centro de esta Ciudad de Aguascalientes.  

 

NOTIFÍQUESE.  



                                                                
 

 

 

 

Así lo proveyó y firma la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, ante su Secretaria de Estudio, quien da fe.-  

 

MAGISTRADA 

 

 

CLAUDIA ELOISA  

DÍAZ DE LÉON GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

 

 

REBECA YOLANDA 

 BERNAL ALEMÁN. 

 

 

 


